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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de erratas d.e la Orllen ae 12 'd.e 
septiembre ae 1967 P9r la que se :¡uprime la Co
misión Interministerial para la rad.tación d.e partes 
meteorológicos. 

Padecido error en la' inserción de la· citada Orden, pUblicada 
e.n el «Boletín Oficial del Estado» número 224, de fecha 19 de 
septiembre de 1967,página 12943, se transcribe a continuación 
la oportuna' rectificación: . . 

Al pie de la Orden, donde dice: «Excmos. Sres. Ministros de 
Marina, de Hacienda, de la Gobernación, del Aire y de Marina.», 
debe decir: «Excmos. Sres. Ministros de Marina. de Hacienda, 
de la Gobernación, del Aire y de Comercio.» 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN ae' 16 de septiembre de 1967 sobre «Finan
CiaCión ae vent.a en el mercaao interior de graneles 
bienes ae equiP9 ae · carácter espeCifico». 

Dustrlslmos señores: 

El progresivo desarrollo industrial de nuestro pa.is viene pla.n
teando C'ada día de forma más acusada el probleina de la fi
nanciación de determinados bienes de equipo que por su ca
rácter especifico y la cuantla de su coste tropiezan con incon
venientes especiaJes paza encontrar la financiación exigida por 
su . venta a plazos, especialmente cuando tiene enfrente compe
tencia extr·anjera, que disfruta en muchos casos de ayudas es
peciaJes de su propio paíS que la colocan en muy buena situa,
ción a la hora de hacer ofertas a nuestros industriales. 

En mérito de lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente: · 

l. se abre en el Banco de España una linea especial de 
redescueilto, que se denominará «FinaI!-ciación de venta en el 
merc'ado interior de grandes bienes de equipo de carácter espe
cifico», a la que podrán acogerse aquellas operaclones que se 
refieran a bienes de equipo fabricados en España, especialmente 
contra pedido, que constituyan inversión industrial de tipo fijo 
y especifico y cuyo ImPorte no sea inferior a treinta millones 
de pesetas, 

2. Las operaciones que se realicen por esta nueva linea de 
crédito seguirán los trámites y condiciones establecidas en la 
Orden minl.Sterial de 25 de enero de 1964. sobre venta de bienes 
de ' equipo en el mercado interior, con las siguientes modifica-
ciones: ' 

a) Unicamente podrán ser realiZadas por Bancos industria
les . y de negocios individualmente o agrupados . 

. b) Los Bancos interesados en operaciones de esta clase las 
plantearán una a una ante el Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo, quien podrá solicitar, bien aJos Bancos, bien a los 
interesados en la operación, <ruantos datos complementariosest1-
me necesarios. 

c) Previamente a tomar ninguila resolución el Instituto so
licitará del Banco de España el informe correspondiente pre
visto en la Orden ministerial de 24 de septiembre de 1960. 

d) El rnrector general del Instituto de crédito a Medio y 
Largo Plazo, a la vista de lo actuado, elevará la propuesta quP. 
coDsidere oportuna a resolución del Ministro de Hacienda por 
conducto del Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos. La 
resolución del Ministro serácoinunicada por el InstitutoaJ Ban
co solicitan...te. 

e) En los casos que la resolucIón anterior sea positiva, el 
Banco interesado comunicará al Instituto la fecha de la firma 
del contrato de suministro correspondiente. si la operación 110 

se habia concertado en firme con anterioridad. y el I_ituto 
lo pondrá en conocimiento del Banco de ESPafia a efectos de 
conceSión a dicho Banco del cor.espondiente redescuento es- , 
pecial. 

3. Los bIenes de equipo afectados por ' estas disposiciO~s 
podrán seguir finanCiándose por las distintas vías a que por su 
condición genérica de bienes de eq'.t1po, teIl-gan acceso. 

Lo que comunico a VV. 11. a l<:s efectos proceden tea. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 16 de septiembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

llmos. Sres. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos, GOber. 
nador del Banco de España y Presidente del lDatltuto d~ 
Crédito a Medio y Largo Plazo, 

,MINISTERIO DE AGRICULTURA 
CORRECCION d.e errores d.e la Oraen ae %4 de 
agosto d.e 1967 por la que se establece el pago /te 
la leche por calld.ad fY.Lra el año lechero 1967~1968. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación, 
de la citada Orden, inserta en el eBoletin Oficial del EstI!do» 
número 198, de 19 de agosto de 196'7, a continuaclón se tr8.n.s- · 
cribe la oportuna rectificlllCión: 

«En la página 11719, apartado cuarto, 3.U., b). donde dice: 
eButir6metro original Gerber TiPl IT 511, co~pleto», debe 
decir: «Butir6metro original Gerber tipo IZ 511, completo». 

. RESOLUCION ae la Dirección General ae Agf'jcul
tura por la que se fii'n las zonas ae tratamiento 
obUgatorio contra el cepilo» aeZolivo en· la cam
paña de otoño. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 6 de julio de 1962 (rBoletín Ofie1a1 del Estado» 
del 16), 

Esta Dirección General ha. resuelto: 
1.0 Las zonas de tratamiento obligatorio .·contra el crepllo» 

del olivo (Cycloconium oleagtnum) para . la presente cam~ 
de otoño serán las siguientes: 

Provincia dé Cáceres,-Todos les olivares de los términos 
municipales de Hoyos, ' Villanueva d~ la Sierra, .Pozuelo de Zar
zón, Torrec1l1a de los Angeles, C8.S3.S de Don Antonio, Alcués
car, Arroyomolino de Montánchez, El Torno, Navaconcejo y una 
zona de Guadalupe, excluyendo . los olivares de verdeo. 

Provincia de Ciudad Real.-Varias zonas de lOS ténn1noaDll1-
nicipales de Albadalejo, Almagro. y Mal84Eón~ 

Todos los olivares del término n:unicipal de Valenzuela. 
En el término mUnicipal de Fuente el Fresno en los parajes 

comprendidos entre las carreteras cE Los Cortijos Y la de Ma
l84Eón, camino de Villarrubia y canino de la. C4\les1lla. 

En el término municipal de Vilarrubia . de los Ojos, todos 
lOS olivares situados a la izquierda de la carretera 'a Fuente el 
Fresno. 

Provincia de Córdoba.-'I'odos los · olivares de los térm1l108 
. municipales de Lucena, AguUar, Cabra, Enctnas Reales, Bena
meji, La Rambla, Santaella y Morlles. 

Provincia de Granada.-Todos los olivares de los términos . 
m~cipales de Albolote, Caparacena, Deifontes, IZnalloz, Pl.fI.ar, 
Cherin y Ugijar. 

Una zona de la cuenca del Genil, cuyos limites son: Al Norte, 
carretera de mora hasta Tocón; ferroc-arnl de Granada a Má
laga, én su tramo de Tocón !lo Loja, y río Genil desde Loja hasta 
el lindero de la provinCia de CórdOba; al Sur, la carretera de 
Granada a Loja;al Este, carretera de Granada. a mora, y al 
Oeste, la carretera de Loja. a Córdoba, hasta el lindero de la 
provincia. 
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ProvinCia de Huelva.-Todos los ol1vares de los términos muo 
nicipales de Beas, Hinojos, La Palma del 9ondado y V1llarrasa. 

Provincia de Huesca.-Todos 108 olivares de 108 térmlIlO8 
municipales de Estadllla y Fonz. . 

ProvinCia de Jaén.-Todos los olivares de los términos muni· 
cipales de esa provinCia. ' 

Provincia de Salamanca,-Todos los olivares de los términos 
municipales de Masueoo de la Ribera y Puerto seguro~ 

Provincia de sevilla.-Todos los olivares de los tértnlnos muo 
nicipales de Almensllla, El Arahal, Aznalcóllar, Badolatosa, So
llullos de la Mit;aClón, Bormujos, Brenes, Carrlón de. los Céspe. 
des; Dos Hermanas, Gelves, Qerena, Glnés, Herrera, Ma1rena del' 
Aljarafe, Ma.rinaleda, Marchena, Martin de la Jara, Paradas, 
Pilas, Pedrera, Osuna, La R<:da de Andalucia, Tomares, Umbre. 
te, Albaida del Aljarafe, Casf,l'iche. Ecija, Estepa, Gllena, Morón 
de la Frontera, Pruna, Salteras, Sanlúcar la Mayor, utrera y 
VUlanuevadel Ariscal. · , 

ProvinCia de Tarragona,-Todos los ollvares de los términos 
muniCipales de Camarles, La Cenia, San Ca.rlos de la Rápita, 
Amposta, Alblñana, Bonastre, Masroig, Perafort, Constantl, Bor. 
jas del Campo, Flix, Cabaoo;. Alió, Espluga de Francol1 y Vi- . 
laseca. 

Provincia de Valencia.-Todos los olivares de los términos muo 
niclpales de Liria, Enguera y Requena 

2.° Los tratamientos, que se inicia.rán cuando lo Indique la 
Jefatura Agronómica, se realizaran utiliza.ndo mezcla de oxlclo
ruro de cobre con 37,5 por lOO de riqueza en cobre metal y Zlneb 
con el 15 por 100 de rique~ en principio activo, para suspen· 
slones, a la concentración del 0,40 por 100. 

3.0 Cuando lOS tratamlen~os se realicen por empresas indus
triales éstas deberán esta.r inscritas en el Registro correspon
dlen~ · de cualquier Jefatura Agronómica. 

4.° El personal de las Je:aturas Agronómicas inspeccionará 
los tratamlentos, ya sean efectuados ' por los propiOS agriculto
res d1recta.inente, por Organismos Sindicales o pOr EmpreSas 
industriales, exigiendo el exacto cumplimiento de las normas se· 
fíaladas en el apartado ' segundo de la presente Resolución. 

Por las Jefaturas Agronómicas se efectuará la comprobac1(>n 
de los resultados obtenidos en la campaña, comparándolOS cuan· 
do ello sea posible con los de zonas próximas que no hayan 
sido tratadas. . 

5.0 Las Jefaturas Agronómicas, una vez reunidOS los datos 
de la campaña ' sobre superlicies o números de pies tratados y 
material y productos empleados, así como de los resultados de 
las comprobaciones, eleva.rán una Memoria sobre la campaña, 
que deberá obrar en ' poder de esta Dirección General en el plazo 
de dos meses, a partir de los últimos trabajos efectuados. 

6.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 6 de julio de 1962 la campafta, seré. a'uxll1ada 
,por esta Dirección General con el valor del 50 por 100 de lOS 
productos, antlcriPtogámlcos «Insumidos. 

Lo digo a VV. SS. para SIl conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos aftoso 
Madrid, 16 de septiembre de 1967.-El Director general, Ra.

món Esteruelas, 

Sres. In¡enieros Jefes de las Jefaturas Agronómlc:as que se citan. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION Ce ~rrores del Decreto 1799/1967, 
de 22 de julio, por el que se madifkan los derechos 
arancelart?s de dlversas partidas del Arancel. 

Advertido error en el tellto remitido para su pUblicación 
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha. 5 de agosto de 1967, p~ina 11025, se transcribe a conti
nuación la oportuna rect1ficadón: 

Donde dice: «Partida 85.12 F . Derecho definitiVo, 55 por 100. 
Derecho' transitorio, 50 por" 100», debe decir: «PartJ.da 85.12 E. 
~echo definitivo, 55 por 100. Derecho transitorio, 50 por 100.» 

ORDEN de 22 de septiémbre .de 1967 por la que se 
modifica la de 1 ,de agosto- de 1961,rectificada por 
Orden de 1 de agosto de 1965, referente a ltU 
normas reguladoras de la exportación de turrón. 

Dustrisimos sefiores: 

El desarrollo del comercio exterior de turrón y las exigencias 
de los mercados consumidores aconSejan modificar algunos 
puntos de la Orden de 1 de agosto de 1961, rectificada por la 

" de Igual fecha del 000 1965, 'dotándola al mismo tiempo de fle-
xibilldad similar a las de otros productos sometidos a norma

. lización en disposiCiones posteriores, por 10 que este Ministerio 
ha tenido a bien disponer: 

1.° Al apa.rtado 1.0 Objeto, . se aÍiadirá e! siguiente párrafo: 

«Las elaboraciones de composición similar al turrón que no 
alcancen los porcentajes de almendra,. avellana y piñón que se 
señalan, podrán exportarse siempre que en sU denominación 
no figure la palabra "Turrón" ni cualqUier otra que se le 
asemeje.» . 

2.° La composición del «Turr6n Yema»" que figura en el 
apartado 2.°, Variedades, se modifica en la siguiente forma: 

9ategoria «Suprema» o «Extra» 

Almendra «Molla.r», «Pestañeta» o «Marcona», repelada y 
sin tostar y yema pura ... ... .. .... ............... .. ; 50 % 

Azúcar ............ ' ...... ... ... ... ... ... ... ... .... ... .. . 50 % 

3.° Al final del apartado 2.° se añádirá un pá~afo qUe diga: 

«En todas las variedades y pa.ra los mercados que las cir
cunstancias lo aconsejen. podrá sustituirse la miel total o par'; 
cialmente, por azúcar.» ' , ' 

4.° A continuación del segundo párrafo del apartado 9.", 
Funciones espeCiales de la Delegación Regional de Comercio de 
Valencia , se dirá, en relación con el punto 1.° de esta Orden, 
lo siguiente: . 

ItA propuesta del Sindicato de la Alimentación, 01da la eo
misión Consultiva y con el ii1forme favorable del SOIVRl!:, el 
Delegado regional propondrá a la Dirección General de · CO
merclo Exterior las denominaciones' comerciales con que. deben 
exportarse las elaboraciones a que se refiere el segundo párrafo 
del apil.rtado 1.0 , asi como la autorización o prohibición de que 
para los mismos se' utllicen los envases y presentación tradicio
nalmente empleados pa.ra las , elabOraciones deftnldas como 
Turrón en las preSentes Normas.» 

5.° Al final de la mencionada Orden se afiadirá ' una norma 
complementarla que diga: 

«10. Norma complementarta.-se faculta a la Dirección Qe.. 
neral de Comercio Exterior pa.ra que, oída la Comisión Consul· 
tiva, previo informe del SOIVRl!: y a petición del Sindicato de la 
Alimentación, autorice provisionalmente y a titulo de e~yo , 
cualquier modificación de las presentes Normas.» ' . 

Lo que comunico a VV. n. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde 81 VV. n. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1967. 

GARCIA·MONCO 

[Jmos. Sres. Directores generales de Comercio Exterior y de Ex-
. pamión Comercial. . , ' 


